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BASES PARA LA CELEBRACIÓN DE CONCURSO FOTOGRÁFICO SOBRE LA NAVIDAD DE SAN 
SEBASTIÁN – ORGANIZADO POR FOMENTO DE SAN SEBASTIÁN CON EL PATROCINIO DE CAFÉ 
DE LA CONCHA Y BATAPLÁN DISCO: 

1ª PARTICIPANTES: Podrá participar en el concurso cualquier persona mayor de 18 años y 
residente en España, con la excepción de los miembros del jurado, así como los empleados/as 
y familiares directos de la entidad organizadora del concurso. 

2ª TEMÁTICA: El tema principal será la Navidad en San Sebastián en todos sus ámbitos: 
Iluminación, Mercado, Feriales y Espectáculos o actividades incluidas en la Campaña de 
Navidad 2023/24. 

3ª OBRAS: Cada participante podrá presentar tantas obras como desee y siempre 
relacionadas con el Mercado de Navidad de San Sebastián, siendo estas originales e inéditas 
y no habiéndose presentado con anterioridad en otros concursos, webs o cualquier otro 
medio digital o impreso. 
Los participantes se responsabilizan totalmente de ser los únicos autores, de que no existan 
derechos a terceros, así como de toda reclamación por derechos de imagen sobre las obras 
presentadas al concurso. 

4ª CONCURSOS: Se celebrarán dos concursos en las siguientes fechas: 

1. 18/12/2023 a 24/12/2023: Una navidad diferente. 
2. 26/12/2023 a 04/01/2024: Año nuevo, tiempo de ilusión. 

5ª PRESENTACIÓN: Para concursar, las personas participantes deberán publicar las imágenes 
en redes sociales y etiquetando @donostiako_gabonetako_azoka en 
Instagram, @GabonetakoAzoka en Twitter y @DonostiakoGabonetakoAzoka en Facebook. 

6ª FECHAS DE CONCURSOS: El plazo para presentar las obras estará abierto para cada 
concurso en las siguientes fechas: 

1 18/12/2023 a 24/12/2023: Una Navidad diferente. 
2 26/12/2023 a 04/01/2024: Año nuevo, tiempo de ilusión. 
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7ª PREMIOS:  

“Una Navidad Diferente”: 1 entrada doble para el cotillón de Nochevieja de Bataplán y 2 
comidas dobles para el Café de la Concha. El primer premiado será el primero en elegir regalo. 

“Año Nuevo, tiempo de ilusión”: 3 comidas dobles para el Café de la Concha. 

Cada participante no podrá obtener más de un premio. 

8ª FALLO: El fallo del jurado se producirá el 26/12 para el primer concurso y el 08/01 para el 
segundo concurso. Será comunicado expresamente por la organización a los premiados. 

9ª EL JURADO: El jurado estará formado por dos personas expertas en y un representante de 
FOMENTO DE SAN SEBASTIÁN, que atendiendo a criterios de creatividad y calidad técnica, 
seleccionarán las obras ganadoras. 

10ª DERECHOS DE AUTOR: La propiedad intelectual y autorías serán siempre del autor/a. 
FOMENTO DE SAN SEBASTIÁN podrá hacer uno de las mismas, tanto en  reproducciones 
impresas o por cualquier medio digital el nombre del autor/a. 

11ª ACEPTACION DE LAS BASES: La participación en este concurso supone la plena aceptación 
de todas y cada una de estas bases y del fallo inapelable del jurado. 

 

 

       San Sebastián a 14 de diciembre de 2023 

 

 
 
 
 
 


